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C. Presidente . 1\-Iuni~ipnl lle Atotonilco el 
Grande. · .:· :, .. · . : 

.~si.---- . 

. PE;RIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XXXIV. DICIEMBRE 1º DE 1901. NUM. 89. 

CONl)ICIONE~a 
CONUICIONE~t 

Este periódico 1e fil'blicará loa dlae 1 °, '• 8, 12, 16, 20, 24 

~~! ~=i~t6~x:~~.~e:!~ú:e~~!C:~1~: !:í!ndj¡: ~~;:~: DIRECCION: Los aviaoe, edictos etc. etc. qne se remitan de cualquier pnnto 
del Kstado, no se publicaran sino vienen acompaña+foe del 
certificaclo do entero, hecho en la reepc<.-tiva Administración "f 1e expenden en las Admiuistracionea ele rcnta1.-Lo11 remi· 

tirloa y avieo11 se dirigirán á la dh't"cción de eate periódico y 
1egun su claae se inaertarán grati• ó á precioe convenciona
lee, conforme á 101 artlculos 110 y 111 d11 la ley organ.ica de 
Hacienrla. 

La Secretaria General. 

1 

de Rentas ó Rcceptorla.-Las suscripciones se reciben en la 
AWniniBtrnción do Rentu de cada Distrito. 

1 

EL MINERÁL DE ZIMÁPÁN. 

X Hacienda metalúrgica. 

La 11Zimapam Minin2' and Smle ting- Company11 ha celebra· 
do un contrato con la Secretaría de Fomento, para estable· 
cer en el Distrito dP Zimapán. del Estado de Hidalgo. una 
hacienda :netalúrgica suficiente para beneficiar, al día, ciento 
cincuenta toneladas métricas de piedra mineral por lo menos. 

En la enumeración de los metales que se beneficiarán por 
Ja Compétnfa, quedan comprendidus no sólo el oro y la plata, 
~in~> también el plomo, el cobre, el zinc y las substancias que 
mc1dcncalmente ~ucdan acumpanarlos. 

Para auxiliar el establecimiento de la Hacienda quedan 
exceptuados de todo impuesto c.on excepción del de la Renta 
dt'I Timbre, Jos capitales que se inviertan en la constr ucción 
de la finca. compra ele terrenos. etc a-;f como la~ acciont's 6 
bonus 4ue Ja Comp:tnía emira Los conct'!-.Íonarios podr&\n 

· ta-mbi~rf eXJ1<•rtar41os pfodCJcto~ de la Haricnda, ·goznntlo de 
las franqukin~ á c¡ue se rclierc el artículo 9 ., de la ley de 27 
de Murzo de 1897, cntcndi~ndose que la exención á que el ar· 
tícu\o se refiere, será sobre los plomoc; argentíferos y sobre 
diez mil~simos en los cobres argentiferos que prc.duzca la 
fundición. 

La Companra dará principio á la construcción de la Ha· 
ciencia dentro de cuatro m~ses, contados de la focha de la ley 
que apruebe el contrato, U<'birndo in\•ertir en las obras é ins· 
talnciones necesarias partt la explotación, la suma de ... ... . 
$ 250,000. 

El contrato fu~ enviado á la Cámara de Diputados para su 
aprobación. 

uE/ Mundo.u 

Movimiento habido en el •unicipio de 
Pachuca, del 18 al 24 de Noviembre de 1901. 

Registro Ciril. 
Pr~sentaciones matrimoniales: Manuel Ramírez y Felicia

na MenJoza, Rosario llernáudez y Manuela Leon, Miguel 
Canal~s y Aurtalia Pérez. 

Animales incinerados en el /lorno de Cremación. 
Caballos . . . . . . . . . . . . . . • , . . . • ........ . ... , ..... . 
Mulaa ............•........ ... ... 
Asnos ..........•.... .... . 

Niños 'Cacunados. 
Hombres. . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . •....•... 
Mujeres •••••... . .........• . .. . .....•....•..... ... 

Obl'rtS m11tn-iales. 
Empedndo en la t•calle de i\1ina .................. . 
\IRmpo .. terill hAch" en el Salan de la Asamblea 

metros 

Enladrillado en la azotea del 11 11 11 11 

~fadzo paraelattta bandera , ........... . ......... . 
Aplanado... .. . ........................... . 
Ceja ..• ... . ..... .. ............ . .... . .. . 
Repi"<>ne8 de ventana. . . . . . . , .... .. . ....... . 
raneit atnacizadot . . . . .. . ...... . ........... . 
As.arjea ~n la 2\. calle dt: llitl ; l~ ••••••••• , .. 

8 
4 
2 

8 
1.8 

sO 
10 
50 

8 
so 
10 

2 
50 
1J 

.VOTJCJ A de las rawms f.1/lrulr1s y pendi ... 11tf1S ro los Juzgadns 
d11 prilnl1Y1 /11d1111cia drl /f:."ll 111Jo ll Cow~ili1idores de esta 
et1pil4I, ú111•attle el me:J de Octubre de 1901. 

JUZGA.DOS 

Actopan •····· •••••.••••••• 
!pam . · • ......•...•.. 
Atotonilco .............. . 
liof'jotla ................ .. 
Huichapaa ........... . 
IxmiqoilP.1n. ............ . 
Jacala ............. . 
~f etztitlá~ • • •. . . . ....... . 
Molango.+_······ .......... . 
Pachuca r ........... . 
PKchuca '/11 . ••• •••••• . 
Conciliador 1 º Pachuca. 
Conciliador 2º Pachnca. 

E.il.i.tencla 
de 

BepLlewbre 

75 
34 

lo L 
331 

13 
96 
SS 

1 ~ 8 

47 
247 
2~4 

20 
98 

t;otnulu 
•D 

Octubre 

10 
13 
8 
8 
7 

13 
4 
9 

11 
20 

ªº 40 
23 

Despachadas Peurlientea 
en para 

Oetubr1 .Novit1mhre Je 
1901. 

8 77 
15 3~ 
22 87 

ºº 389 
5 15 

16 93 
3 89 
8 109 

15 ·U 
23 244 
10 274 
21 39 
19 102. 

4 Tenango de Doria ..... .. Matrimonios efectuados.-- ......................................... . 
Nacimientos registrados ...... , • , • • • • • •..•.• .. ••...•• . 

15 6 00 21 

Defuncionea . . . . . • • • • • . . . • • • • • . • • • • . . • • • . • • • ••••• 

Á nimales sacri/lcados en el Rastro de Ciudad. 
NovilÍ01, .....•.•.....••••••••...•••..• . ...•...... 
Vacas .•...••.•••••.•...•.......• •••••.. •....•...• 
CJameroe •••••.•......•••••.••.•.•.•...•..•.•..•••• 
<>vejas •••••• ; •••••• . ••••••••••••••••••••••••••••• 
Chivos .•..•••• .•••••..••••••••••....•.••...•..... 
()erdoe •••••••• => • •••••••••••• , •••••••••••••••••••• 

76 Tula ......... . .... ...... . 
28 Tulancingo . . . . . .••••••• 

Zacualtipán ••••••.....•. · 

79 
26 
82 
46 

Zimapán ••••••••••••.•••..•. 

Bumu totalea .•• 

12 
15 
14 
45 

una 

6 
29 
6 
6 

249 

5 13 
20 24 
8 12 

30 21 
-·-----
228 1634 
-----

272 Paehuca, 22 de Noviembre de_1901.-Miguel ,F/,ores !I Ba· 
63 m'rez. • 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

Gobierno del Estado. 

XVII Lo~islatnra del Estado do Hidal~~ 
SESION ORDINARIA DEL DiA 13 DE NovI:E~IBBE DE 1901. 

Presidencia del Vfoe C. Sd11chez Mejorada. 
A fas diez y treinta minutos d~ la mañana se abrió h se1iión 

c?n el quórum corre11pondie11t~ al CongreKo dando la Secreta 
ria lectura al acta de la 1tnter1or, que puesta á dittcu11i6n sin 
ella se aprob6 por unanimidad. 

La mi111!1~' Secretaria dió euenta con Jos docu1J1entos siguientes: 
Un oficio de la. del 1 ongre~o del ~statlo d6 Chihuithu:L, fe

cha siete del mes actual acusando recibo de las doli circulares 
de e11ta Legi11latura en las que se comunicaron res~ctivamen
te 108 aC'uerdo11 aprc.batorim á Ja 1td1rión y nfurma11 de lott ar
tículo11 53 y 111 de la Con,..titución General.-.A i.u expediente. 

Inici .• tiva de ley orgánica de im¡..uestos presentada por el 
C Diputado Feliciano Madrid, que dice: {--tquí lo retrn•nte 
que conforme al trámite dictado 1u~ publicará en fulleto ei;pecial 
y como dncumento parlam ... ntario en el periódico oficial.)-A 
la ( 'omiotión de Hacieuda é imprimase. 

ManifeHt6 la 8ecretarfa 110 ti-ner en cartera ningun otro asun
to con que dar cuenta, t:n cuya virtud el C. ! 1rt11idente lt:vau
tó la se11ic1n á Ja que COflcurrieron lot1 CC. lJiput ulofl Bla11cas, 
BJá,..quf"Z, Coitio, Ft!rnández, Oonzález, Lara, ~l.idrid. lwvilla y 
Sánchez Mt-jorada. 

.c. Sáncltez Alej<!"ada, Diputado P residente.-F. Jfadrid, 
Diputo.do Secretario.-..J. Gomalez, Diputado Secretario. 

Es copia. Secreto.ría. de la Legislatura del Estado de Hidal
go.-Pach uco., Noviembre 14 d~ 1901.-Julw .Armiño, Oticial 
Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE NovJE)IBRE DE 1901. 

Presidencia del Vice C. Sáncliez Jlejorada. 
Con a~istencin de los CC. Diputado1 Blanc·1s. Bluquez. Co1io, 

Durt\n, González, Lttra, Mtt clri<l ~villa y 8ánchez Mejorada, 
6. la11 diez y cincuenta a. m. 11e abrió la 1e1tión tlándo.a inme 
diata lectura al acta de la anterior. Ja que pue1ta á di•cu1i6n, 
sin ella y por unanimidad fué aprobada. 

La Secreturltt manife,.tó uo ten~r en cartera ningún otro 
asunto con que dar cuenta, por lo que, el C. Presidente levan
tó la 8elli6o 

C. Sdw/,ez lJl,,jorada, Diputado Presidente -F. ,Jladrid, 
Diputado Secretario.-J. Gou:.dltJz, Diputado Secretario. 

Es copia. Ser.retaría de la LegiHlatura dd E!!ll\do de Hiclalgo. 
-Pachuca, 15 de Novit!mbre de 19ul.-Jl4lio Anniño, Oficial 
Mayor. 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1901. 

Presitknr.ia del C. Scínchez Mejorada. 
A las nueve de ll\ mañana y con el quórum de reglamento 

se abrió la sesión, dándose inmediata lectura 1t.l ac>ta de la qtAe 
se verificó el día de ayer, la que puesta á diitcuttión t1in ella se 
aprobó. 

Se dió cuenta con las comunicaciones siguientes: 
De las Legi11laturas del E!'!tado de Mi<·hoacán, Tamaulipas, 

Veracruz y Congreflo de la U1.ión dando euterado de hxber 
aprobado e1'ta Legislatura 11t reforma al articulo 53 y adición 
al 111 de la Constitución General de la República en los tér 
minos acordados por el Congreso de la Unión. 

Habiendo concluido el despacho de los DPf?oCios que babia 
en cartera el C. Presidentel declaró que: la XVII Legislatura 

del EstRdo de Hidalgo, cierra el segundo periodo de sus sesio
nes ordinarias, hoy día J 5 de Noviembre de 190 l; y en seguida 
nomoró en comisión á los ce. JoHé Lorenzo Cosio y Joaquin 
González para que pasen n m11nifeHtar este acto al C. Goberna
dor del EHtado.-Se supipendió la SA:.i6n; y habiendo continuado 
media hora después, la f'omiHión dió cuenta de que el C. 
G0bernador queda ~nterado, expresando 11u complacencia por 
Jos trab;1jos verificados en el present~ período. 

Se dió lectura á la preMente acta y puesta á discusión sin 
ella He aprobó, lev,1ntándrn1e f>D seguida la se"dón, á la que 
11si1ttieron lus CC. Diputado~ Bhrncas. Cosio, González, Lara, 
Madrid, Revilla y 8ánrhez Mejorada. 

C. Sánchez Mejorada Diputado Presidente.-F. llladrid, 
Diputado Secretario.-J. Gonzáltz, Diputado Secretario. 

E14 copia Secretaria
1
de la Legiitlatura d.-1 EHtado de Hidalgo. 

Pachuca, Noviembre 15 de 1901 -Julin Armiño, ofici.tl mayor. 

Ley do Prosnunosto do EID'osos uara l902. 
(CONTINÚA.) 

Núm. de 
la.~ par1iitaL 

230 Un Inspector de 
zonas .......•.... 

231 Un meritorio grati-
ficado ••.•....... 

232 Renta de casa y 
gastos de escrito-
rio, cada mes .••• 
t 25 OO .......... 

233 Un Recaudador en 
el Mineral del 
Chico ••••••. •••• 

234 U n oficial t • ..•••• 
235 Tres cobradores ce-

ladores á $ 4 80 00 
cada uno •.•.••.. 

236 Un cobrador de 
contribución per-
sonal. •••.••..•.• 

237 Un ayudante de ce-
}adores .......... 

238 Renta de casa y ~as-
tos de escritorio á 
t 20 00 mensuales. 

239 Un recaudador en 
Zemloala. ••....• 

240 Un o cial 1" ....... 
241 Un celador i • ..... 
242 Un celador 2° ..•• 
243 Renta de casa y 

gastos de escrito-
río, cada mes ..•• 
$ 15 OO •••••••••• 

244 Un recaudador en 
Ep~yucan ...... 

245 Un escribiente co-
brador .....•.•.• 

:!'6 Renta de casa y 
gastos de escrito-
rio, cada mes ...• 
$ 10 OO ••••••••• 

247 Un recaudador en 
Tezontev.ec .•••.• 

248 Un escribiente co-
brador •..•.•.... 

A~ismacióu 
a1.ual. 

600 00 

180 00 

300 ºº 
1,200 ºº 

720 00 

1,440 ºº 
360 00 

300 ºº 
240 00 

840 00 

7:!0 ºº 
480 00 
360 00 

180 00 

720 00 

360 00 

120 00 

720 00 

360 ºº 

Su mu 
parciales. 

Su mu 
general ... 

/ 
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249 Un celador .•••••• 
250 Renta de casa y 

gastos de escritrio 
cada mes S 1 O OO. 

251 Un recaudador en 
Tiza.yuca .....•.• 

252 Un escribiente ... . 
253 Un celador ...... . 
254 Renta de casa y 

gastos de escritorio 
cada mes $1 O OO. 

255 Un Recaudador en 
Tolcayuca. .•••.•. 

256 Un escribiente co-
brador .. . ......• 

257 Un celador ...•..• 
258 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio cada mes $5 OO. 

259 Tula. Un Admini1-
trador .•.......• 

260 Un oficial 1 o ..•• 
26 l Un escribiente 1 ° 
262 Un escribiente 2• 
263 Tres cobradores á 

t 360 00 cada uno. 
26' Un mozo de oficio1 

y de aseo .......• 
265 Renta de casa y 

gastos de escrito. 
rio, ca.da mes ..•• 
• 20 00 ••••••••• 

266 Un Recaudador en 
Tepeji del Río • .• 

267 Un ese· ibiente-.••• 
268 Un cobrador ....• 
269 Renta de casa y 

gastos de escrito
rio, cada mes ..•. 
t 10 OO. . . _ .. 

27 O Un Recaudador en 
Tlaxcoapan .....• 

271 Un e cribiente 1 º· 
cobrador .. ...... .. 

272 U11 escribiente 2·. 
cobrador ..••••...... 

273 Renta de casa y 
gastos de escrito
rio cada mes $5 00 

27-' Un Hecaudadoren 
Tepetitlán,sueldo 
¡gastos . .. . .. . 

275 Un escribiente ..•• 
276 Un cobrador . . .• 

277 Tul a n cingo. Un 
Administrador ••• 

278 un oficial r ...... 
279 Un escribiente l·~ 
280 Un escribiente 2· .• 
281 Un Jefe de celado-

180 ºº 

120 ºº 
720 00 
360 00 
2¿0 00 

120 00 

480 00 

240 00 
240 00 

60 00 56,460 00 

1,500 OQ 

720 ºº 
360 00 
300 00 

1,080 00 

120 00 

240 00 

540 00 
300 00 
180 00 

120 1:0 

54.0 00 

300 00 

240 ºº 
60 00 

420 00 
300 00 
lbO 00 7,600 00 

2,100 00 
960 00 
640 00 

ªºº 00 

rea 4:80 00 
282 Cinco celadores á 

•aso 00 cada uno 1,800 00 
283 Cuatro cobradores 

á $ 36~ 00 cada 
uno.. . . • • • • • • • . • 1,4-'0 00 

PERTODICO OFfCIAL. 

28" Un cobrador del 
impuesto personal 

2A5 Un celador 2" .. , . 
2Hl> Un portero ..... . 
287 n~utn de casa y 

.gnstoa de escrito· 
río, cada mes . .. . 
8 30 00 .. .. ... .. 

288 Un Recaudador en 
A,catlán, sueldo y 
gastos . . .• .. .•• 

289 Un Recaudador Pn 
A c n x o e h i t 1 a n, 
sueldo y Fastos •. 

290 Un escribiente co-
brador .... ... . . 

291 Un Recanclador en 
VuautPpPc, suel· 
do y gastos . .... . 

292 Un Pscribiente ... . 
293 Un RPcaudador en 

Metepec, sueldo 
y gast is •••••••• 

294 'U u R~ca udador PD 

Siuguilucan, suel
do y gastos ...... 

295 Tfmango. Un Ad-
mini!'ttrador . . ... . 

296 Un oficial i • ..... . 
297 Un escribiente ...... . 
298 U u cobrador ....• 
2\19 Renta de casa J 

gastos de escrito
rio; cada mes . ... 
$ lll ºº 

300 Un Recaudador en 
Huehu.-tla, suel
do y gastos .•.. 

301 Un es('ribiente .... 
302 Un Recaudador en 

Tutotepec, sueldo 
y gastos . . . ..•. 

.. 303 Un Pscribiente .... 
. 304 Un fü~caudador en 

Itmbide, sueldo y 
~astos .. . .... . . . . 

305 Un escribiente . .. . 

306 Zacualtipán. Un-
Ad ministrador .. . 

307 Un Oficial i • .. . 
808 Dos escribientes, á 

•240 00 cada uno. 
309 Dos cobradores, á 

tl80 00 cada uno. 
310 R•mta de casa y 

gastos de escrito
rio, cada mPs $10. 

Sll Un Recaudador en 
Ti a n g u is tengo. 
Sueldo y Rastoa .. 

312 Un escribiente .•.. 

313 Zimapán. Un Ad· 
ministrador .•.•.• 

· 314 Un Oficial 1 • •... 
315 U o escribiente 1 •. 
816 Un escribiente 29 

300 00 
240 00 
144 Ü) 

360 00 

180 ºº 
540 ºº 
240 00 

660 00 
240 00 

5-'0 00 

540 00 11,804 00 

l,!?00 00 
480 00 
180 00 
180 00 

120 00 

360 00 
180 00 

420 00 
180 00 

300 00 
180 00 

1,200 00 
640 00 

480 co 
aso oo 

120 00 

720 00 
300 00 

1,~00 00 
600 00 
360 00 

ªºº 00 

3,780 00 

S,720 00 

1 
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4 . 

317 Un escrihiente 3•, 
318 Dos cohradores, á 

$240 00 \!adn uno. 
319 RPnta de casa. y 

gasto$ cfo pscritn
rio carin mPs $18. 

!20 Un R .. ra1Hia1lnr PO 

La Bonanza. Suel-
do y ~astos ..... . 

321 Un HPC'8 lHhulor Pll 

Tasq11illo, Sueldo 
y J!'81'tC'S 0 0 , , , , • , 

322 U11 ccihra<for •.•••• 
323 U11 RPcanclarior Pn 

LR ¡.~n<'At·trn<>itm, 

Sm•Jdo y gastos •• 

324 Para hnnorarins de 
Contribución per-
sonal. ...... ,. . . 

SECCION 19.• 

Jefaturas Políticas. 
825 Pachuca. Un Jefe 

Político ........ . 
326 Un Secretario .••• 
827 Un escribiente l. 0 

828 Un escribiente 2. 0 

329 Un escribiente 3. 0 

330 Un mozo de oficios 
y de 'aseo .......• 

.831 Gastos menores y 
. de escritorio, cada 

mes $12 OO ...... 
832 Tulancingo. Un Je-

fe.Político .•...•• 
833 Un Secretario .... 
834 Un escribiente l. 0 

835 Un escribiente 2. 0 

836 Un escribiente 3. 0 

337 Gastos menores y 
de escritorio, cada 
mes ú. $ 8 OO ••••• 

838 Huejutla. Un Jefe 
Político ....••••• 

83 9 Un Secretario •.•• 
840 Un escribiente •.•. 
341 Un mozo de oficios 

y de aseo .......• 
342 Gastos menores y 

de escritorio, cada 
mes $8 OO ••••••• 

343 Ixmiq uilpan. Un 
Jefe Político .. " . , 

344 Un Secretario .... 
345 Un escribiente l. o 
346 Un escribiente 2. 0 

347 Gastos menorns y 
de escritorio, cada 
mes $4 OO ...... . 

348 Actopan. Un Jefe 
Político ......... . 

849 Un Se·creta.rio~ •.• 
850 Un escribiente .... 
351 Gastos menores y 

de escritorio, cad& 
mes $4 OO ••••••• 

852 Huichápan. Como · 
Actopan •.••••.• 

300 00 

480 00 

216 00 

420 ºº 
540 00 
180 00 

360 00 

2,400 Oú 
1,200 00 

720 00 
GGO 00 
600 00 

300 ºº 
144 00 

1,440 00 
600 00 
480 00 
360 00 
240 00 

96 00 

1,440 00 
600 00 
480 00 

144 00 

96 00 

l,260 00 
480 00 
300 00 
240 00 

48 00 

1,260 00 
480 ºº 
800 00 

48 00 

5,256 00 

10,000 ºº 

6,024 00 

3,216 ºº 

2,760 00 

2,828 00 

.'2,088 oo 

2,088 00 

PF.Rtonrr.o · n nm AL. 

141,940 00 

353 Tula. Como Acto- · 
pan ............ . 

354 Apam. Un Jefe Po-
lítico ...•.....•. 

355 Un Secretario ...• 
356 Un escribiente ..•. 
357 Gastos menores y 

de escritorio, cada 
mes á $ 4 OO ••••• 

358 A to to nil co. Como 
Apam .........• 

359 Jaaala. Como 
Apam .. - ••.•.•• 

360 Metztitlán. Como 
Apam ......... . 

361 Molango. Como 
Apam .........• 

362 Tenango. Como 
Apam .........• 

363 Zacualtipán. Como 
Apam ......... . 

364 Zimapán. Como 
Apam ..•....•.. 

SECCION 20.ª 

Instrucci6n pública 
Instituto Científioo 

y Literario. 

365 Un Director ..... . 
366 Un Secretario ...• 
367 Dos Prefectos á 

$ 660 00 cada uno 
368 Un pagador ..... . 
369 Dos profesores de 

Aritmética, Alge
bra y Geometría 
plana á $ 480 00 
cada uno ....... . 

370 Un profesor de 1 ° 
y 2 ° curso de 
Lengua Nacional 

371 Un profesor de l 0 

y 2 ° curso de Di-
bujo lineal. ..... . 

372Un profesor de 
principios genera
les de moral, ins
trucción cívica y 
sociología ...... . 

373 Un profesor de 
Ej er cic ios tí sic os 

37 4. Dos profesores de 
geometría en el 
espacio, Trigono
m et ría rectilinea, · 
Geometría analíti
ca de dos dimen
siones y elementos 
de cálculo infinite
simal á S 480 00 
cada uno ...... .'i 

375 Un profesor de N~
ciones de Mecáru
ca Física é Histo
ri~ de la Física ..• 

376 Un profesor de 1 ° 
y 2 o curso de 
Francés ........ . 

1,200 00 
480 00 
300 00 

48 00 

1,200 00 
900 00 

1,320 00 
720 00 

960 00 

480 00 ' 

480 00 

480 00 

480 00 

960 00 

480 00 

480 00 

2,088 00 

2,028 ºº 
2,028 00 

2,028 00 

2,028 00 

2,028 00 

2,028 00 

2,028 00 

2,028 00 

• 

36,816 00 

' 
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377 Un profesordeCos
mografía, Historia. 
de la Astronomía, 
Geo grafía f í si ca. 
precedida de lige
ras nociones de 
Geología, Geogra
fía Política, é His
toria de los prin
ci pales des cu bri
mi en tos geográfi-
cos............. 480 00 

378 Un profesor de 1 er. 

curso de Inglés. . . 480 00 
37S Un profesor de 2 ° 

curso de ·Inglés.. . 480 00 
380 Uu profesorde Raí-

ces griegas y la-
tinas . . . . . . . . . . . 480 00 

381 U u profesor de 3" 
• curso de Dibujo 

lineal y .Elementos 
de Dibujo Topo-
gráfico . . . . . . . . • 4 80 00 

882 Un profesordeQuí
mica. general é 
H.istoria de la Quí-
n11ca.. . . . . . . . . . . 480 OÓ 

383 Un profesor de 
Historia general, 
Americana y Pa-
tria . . . . . . . . . . . . 480 00 

384 Un profesordeZoo-
1 o g í a , Botánica, 
Historia de In. Bo
M.nica y nociones 
de Biología...... 480 00 

885 Un profesor de Ló
gica, P~iéología 
Ex pe n mental y 
Moral Filosófica. 480 00 

386 Un profesor de Li-
teratura y Decla-
mación . . . . . . . . . 480 00 

387 Un profesor de Hi-
giene y Fisiología 480 00 

388 Un profesor de Te-
neduria do libros. · '80 00 

889 Un profesor de Di 
buj.o ~ atural y de 
Paisaje......... 480 00 

390 Un profesor de 
Aritmótica Mer-
cantil.. . . . . . . . . . 480 00 

391 Un profesor de Es-
• critura en Máqui-

na y Taquigrafía. 480 00 
392 Un Director del 

Observatorio Me-
teorológico....... 480 00 

393 Un Ayudante con-
servador del Ob-
servatorio.. . . . . . . 240 00 

394 Un profesor de Di-
bujo lineal. . . . . . 240 00 

395 Un ,Pr~parador de 
. Q~m1ca . • • • . . • . 240 oo 

,· 

PERIODICO OFICIAL. 

Seccion de A visos. 

DB LA MULTmJD 
Que han usado nuestra preparaci6n 6 

que Ja están osando en la actualidad, ja
más hemos sabido de ninguno que no ha
ya quedado satisfecho del resultado. No 
pretendemos nada que no haya sido ám
pliamen te justülcado por la experiencia. 
Al recomendarla 6. los enfermos no tene.. 
moa más que hacer referencia á sus méri
tos. Se han obtenido grandes curaciones y 
de seguro que se obtendrán muchas máS. 
No hay y podemos asegurarle honrada
mente, ningun otro medicamento, que pue
da emplearse con mayor f é y confianza. 
Alimenta y sostiene las fuerzas del enfer
mo durante esos periodos en que falta el 
apetito y loa alimentos no pueden digerine. 
Para evitar las falsiftcacionea ponemos ee
ta marca de fábrica en cada tiotella de la 

5 

-d 
~ 
~ 
~ 
> 
~ 
> 
~ 
~ 

., 

11 Preparaoi6n de Wampole" y lin ella nin-

o 
~: 

guna es legítima. Ea tan sabrosa como ~ 
la miel y contienf' los principios nutrítiTOS ~ 
y curativos del Aceite de Bacalao Puro, ~ _ 
que extraemos de los hí}?&dos frescos del .. 
bacalao, combinados con :Jarabe de Hipo-
fosfitos Compuesto, Malta y Cerezo SilTes-
tre. Tomada antes de las comidas, au- ~ 
menta el apetito, ayuda á la digestión. ~ 
enriquece la sangro con elementos rojos y > 
reconstituyentes y vuelve ó. los placeres y 
tareas del mundo ó. muchos que habían 
perdido ya toda esperanza. "El Dr. A- t;¡¡I 
arlan de Gamy, Profesor de Anatomía Qui-· ~ 
rúrgica en.Ja. E~'l!!tl! Nacional de Medí- ......, 
oina, HMico Oirujano del Hospitil --:iJen;w--..__-11ii.-\W--
J del Hospital Espanol de México, dice-: o _-

' Con buen éxito he usado la Preparaci6n 
de Wampole en los .Anémicos, Oforóticos_ 
Palúdicos, en la neurastenia y en otras en- ...... 
fermedades que dejan al or~nismo débil L... ' 
y la san~e empobrecida, y los enfermos -...i 
se han T1gorizado y aumentado de peso.'• ~ ~· 
Basta una botella para convencerse. Efi~ 
cu desde la primera d6sia. "Nadie sufre 
un desengatlo con esta.'' De venta en 
las Drognerias J Boticas en todas partes. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Q11iroz.-Derechos enteraJOI 
EM la TesorP.da d~ la Secretaria Gen~ral hasta el 30.de Junio 
dt:t 1901. 

JUDICIALES. , ...... 
ESTADO DE Hm.u.ao. 

JUZGADO DE lª lNSTÁ.NCIA DEL DISTRITO DE MoLA.NGO. 

EDICTO. 

En el juicio intestado á bienes dt-1 Sr. ' José l\Italo v..cino 
que fué d~ Ixtlahuaco de esta jnri~dicción, el Lic. Enriq11e 
Melo Juez di-! primi->ra Instancia. tlt>I Distrito, por auto f·ch& 
de ayn hn maúclado entre .>t1·as cosa~ cunvoear por m~1lio 
de edictos que ~e p11blicanín por tr~s v~ces consecutiv~u.-en 
los periódicos 11üficial11 del EstarJ,, y 11Reco11structor Hidd
guenseu asi c;:omo pµr ~visos cu lcis luga,~s públicos que la )tjY 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODiro OFICIAL 

Jll'l'Yiene. á tocias )as personas que se crean con derecho á 
b hiPnPs rlel PxprPsaclo inte~tado, á fin de que compart>zcan 
á l'!tt~ Juzgarlo á deducir el que tengan en el término de 
treinta rifas contados desde la última publicación oficial; 
apercihidos de que sino lo verifican les pal'ará el perjuicio á 
fP1P. hubiPre Jugar. 

Y t>n cumplimiento de lo mandado, expido e] presente para 
auipnbJicación PO el 11Periódico 06cial11 mencionado. 

Molango, Noviembre 13 de 1901.-Rafcul <k la Madrid. 
Sño. 3-1 

Admfoistración dA RPntas.-Molango.-Derecbos enterados, 
]i"eYit>mlire 17 de 1901.-Recibido, Noviembre 28 de 1901.
Qtároz. -

E8TJ.J>O DE HIDALGO. 

J"UZOA.00 DE LO CmL DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito, Lic. 
llenlf•rio Castillo RamfrPZ, se convoca á las personas quP 
.. crean con dnAcbo á los bienes intestamPntarin1 de Uon 
.1un Montes de Oca, vecino quP fué de Tizayuca, de esta 
jmiddicción, para qu" se , preaentf"n á .. j,.rcitar el quff )As 
eorr11sponda, de11tr,, de los trflinta dfaa aiguieotea á la publi 
mción d .. I n viso ~n este ¡>Priódico. 

Pachuca, Noviembre quince de mil novecient.oe uno.
~•ador ()a1ta111!dt1, Srio. 3-1 

.Administración d" Rt•ntRS.-Pachucs -1><-ff'Cb"9 eot-rarlos. 
Nuvi,·mbre 28 de 1001.-Recibido, Noviembre 28 de 1901.
Qmwoz. 

EBTADO DI HID.LLOO. 

JUZGADO DI: 111 INBTAllCIA DIL DumuTO Dll Zoluu 
AVUIO. 

Por diapoairión del Sr. Juez de primera lnatucia df'l 
Diatritn, Lic. José E. de la Pf'na y Unaoue, ae conYoca á 
lm inttirPsadus en la sucesión dt'1 Sr. Uinnieio Mwlioa para 
que concurrnn á la diliteMncia de inventario de loe bi~n.-. que 
comflnznrá á prncticorse el Jia once de Diciembre próximo á 
1- dit>z de la maftano. 

Para que se publique tres veces &f'guhlaa en el 11 Peri6t1ico 
Olcialu del Estado, t'Xpido el pl'f'sente en Zimapio, el rlia 
di'H y nuevt\ de Noviembre de mil uovecientos uno.-El Se 
cntario, Fl'ancisco Lirnó1'. 3-1 

Administración de Reutaa.-ZimaJ>'n.-Derechoa ent@radoe, 
:NoTiembre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre~ de 1901.
Qttiroz. 

EsTAD'> DE Hm.u.oo 
JUZGA.DO DI!: l ª INSTANCIA UEL DL'iTRITO t>E MOLANOO. 

EDICTO. 

Habiendo concPdido el Superior Gobierno del EAt&do á la 
Sra. Maou~la AnJ;:elPs, AlhacPa de la testamentaria dtil Sr. 
Modesto Cano, vE>cino que fué de ~am~la de es~ jurii1di~· 
ción, licencia para formar p• 1r m~mor1a~ simples el mvti~tRno 
rle los bienes t-1 C. Lic. Enrique Melo, J1wz d~ prsmtua 
Instancia. de ~stt11 Distrito que conoce J .. l juicio respectivo, 
por auto fPcha de ayer, ha con~erli~n á la mi~ma Albi~cta 
para el cumplimi~nto de e~a obligación ~1 térmmn <le quince 
días contarlos clesde t>l siguif'nte útil al dM la última publi
cación en el 11Pt>riódico Oficialu dt>I Estndo, de los edictos 
que por trPs vect>s consAcutivas se publicarán en aqutil pt1rió
dico y en 11 El Reconstructor Hidal~u~ns~u que se edita en la 
ciudad de Pacbuca; maurlando á la v .. z hact>r las citaciones 
quP previt-ne el articulo 1 522 del Código de procedimientos 
cit'il .. s, 

Y en cumplimiAnto de 111 mandttdo se PXpide el prPsente 
para su l ublicación en ttl primt>ro de dichos perió11icos• 

Molango, Noviembre 13 de 1901.-Ra/ae/ d~ la Madrid, 
Srio. 3-1 
Administración dt\ Rentas.-Molnngo.-Derechos entPradoa, 
Noviemtre 19 de 1901.-Uecibido, Novi~mbr~ 28 de IUOl.
QMaro:. 

&rf 400 DE fü DALOO • 

Dl.8TIUTO DE PACBUCL-JUZOADO COSCILlAOOR DEL MINERAL DEL CHICO. 

Uoa eetampilla de 60 centav08 debida~eote caocelada. 

Sr. P1~ro B.-nitez. 
F.n loe autos dl'I juicio verbal ~jf'cutivo promovido en E\Ste 

JuzpJo pt1r Don Marciano Goma corno cesionario de uo 
er&lito de cunrentn peaos expodic.lo por U d. á fta vor dt41 finn.· 
do E-piridión <Jama pfdff'néfo te fA ofttt_ por medio de I~ 
~ri6tlicos por ignorar su cll)micilio para que le s .. a notificada. 
la ce¡ión <l~I créJito aludido y se le rPqni~ra do pago por el 
importe del rep~ti<lo créclito, huy la doterminnción siguieuto: 

uEu diPZ y M"i& de Noviembre tlP. mil nov€'cÍfmtns uno en 
qu~ lo JH'rmitieron attmciontts prt-fürt1ntPs dt-1 ,Juz~ado en el 
ramo criminal. dada cutmta al C. Ju.-z dijo: que vi ... to el con. 
t .. nido de la clitigencia aoterior s•· ha p.or prosf!ntatlo f'I Sr. 
M1trciano Gam1t ttn cuanto buhit>re lugar en dert-cbo con el 
recado que acompana; Pn tal virtud apareci .. n,lo de· lá com· 
prúhacióu testimouial que el documento Axhibiclo tU\·o la 
estampilla quP st-gán su clue le correspondía y con la dehicla 
cancelación, bágr.se cumo lo pide .-1 comparente; al t>fecto, &e 
agrf>Kue dicho documeut.o y eu el lul(ar en que eotuvo adhe· 
rida la estampilla, se ponga PI sello de este Juzgado, de con-

__ "' ___ "'"'' ... "'"" ____________________ .. formidad con lo precl"ptuaclo en el aruculo cit>nto trAinta de la 

ley del Timbre vigeot.-; y con fundamento rlel artículo ochenta 
y dos d+-1 Código de Procedimientos Viviles, cítese á Don Pe
dro Bt-ni~z á fio de que le sea notificada l~ cesión del crédit? 
presentado, y se le requiera de pago por el importe del repeti
do \!r~dito, sdlalárulose un término de ocho días para que se 
presente á · continuar el procedimiento, aper~ibi~o de que, de 
no hacerlo, se continuará en la forma qae rnd1ca el articulo 
ochenta y tres d"I mismo ordenamiento. Hágase saLer. 11 

Esr.&.DO DK Hma.LOO. 
JUZGADO DI: l" !NST.A.NCU DEL DISTRITO DE ZlluP.A.N. 

AVISO. 

Por disposición del Sr. J uPz de primera Instancia de este 
Distritot Lic. José E. de la Pena y Unanue; se convoca á los 
Jaerederos, acreedores, legatarios y dPmás interesados en la 
1uceaión in testamentaria del Sr. José Estéban Am~dor, para 
t¡ue concurran á la formación de los inventarios q11e, con 
autorización d~l Ejecutivo del Estado, practicará por medio 
de memoriaa simples el albacea definitivo, en el término de 
moventa diaa contados desde el veintiocho de Octubre último. 

ZimaP'n. Noviembre dfoz y ocho de mil novecientos uno. 
-El Secretario, F'raflciaoo Lirndn. 3-1 
Adminiatración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
NoTiembre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 29de1901.
(llnro.i. 

Lo que notifico á Ud, por el presente que se publicará seis 
veces consecutivas en el ureriódico Oticialu del EAtado y 11 El 
Imparcialu d~ la ciudad de México, en cumplimifmto del ar· 
ticulo ochenta y dos del Código de procedimientos civiles. 

Mineral del Chico Noviembre 16 de 1901.-Mariano JU<J. 
rez, Srio. ' 6-3 

Recaudación de Rentaa.-Mineral del Chico.-Derechoe 
enterado•, Noviembre 19 de 1901.-Recibido, NoTiembre 
20 de 1901.-Quir~. 
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PF.RTODTCO OFWT A L. 1 

ESTADO DE HIDALGO. 

J UZOADO DE 1ª lN~TANOlA llEL DISTRITO DE ZtMAPAN. 

AVJSO, 

Por dispnRirión rlPl Sr. JnPZ 1-lA primAra lnstnncia iM Dis 
trito, Lic. Jm1é E rl~ la PPna y U11an11e, ftA convoca á ]o~ 
ht>ri:-<h•ros, )~gntnrios y rlem9s int~rf1Raclos á la snresión del 
Sr. 11 1,..fcms11 Ramfr..,z. pnrn qutt concurran á la dilig ... ncia dP 
inve11tari11s qnf' rlará principio á lus diez de la mu1iana dt:'l 
df.1 si .. te ele Dici .. mhre próximo. 

PHrA ~n p11hlic1u·ión por trt>s VPces &PguHa~ '"" P.] 11 PArió 
dico Ofi<oinl11 dt>I E!oitndo, ... xpi<lo el prPs .. nte Pn Zimnpán, el 
díit iJj,..z y riu,_..v .. d ... Novi..-mhre el~ mil novecieutos uno.
El s ... cr..-turici, Pra11cisco Limón. 3-2 

Administración dP RPntn11.-Zimapán.-Deret·hos entPrnrlos. 
Nc•vi,..mbre 19 de l90l.-Recibicl1•, Noviembre 26 de 1901.
Quiroz. 

ubicación, cuyo precio es de trea mil quinientos cunr,.. 
y siflte pPs11e, Sf'1w11ta centnvos; In Hnci .. ncla de Ben..._ 
llnmndn 11 La Pud~imn,11 situarla fm el Min~rnl clt1l ·Chico. 
que linda por t1l Norte con la c1u1a llamnda 118an AntoDÍB,• 
y por l11s 11 .. rnás rumhoR con cnllPjont'S sin nomhrA, Rll v•'
mil ochorit•nt11s pt's11s; y la H1wi .. 11da dt1 benl"fldo lluuwda 
11 IJolort's,11 r¡uo f'Mtá e11 t1Ht11 ciudad, en l1t primnn. • c1dlft de 
Podido Diuz, y qnA tÍPllH por límites ni Norte In calle de"'° 
11hic1tcióu y propiP<lnd .. s dt1 In 1Caci••1Hl11 tlf' In U11ir'•n. al 
OritrntA pr11piP.claclPs tlA Don Ft•1·niuulo ele Tt>r11so, ni S.r 
<·ullt1 ele Dolme~ y Pl11z11t>l11 <IA Allt>1ulo, y ni Po111ientA ca. 
<le SotPrn Mntn; á dicha l111cio111la incluyPndo los t"l11Mft'l!i8 

qnA le pntfln .. crn, sA le h1l nsigundo un pr .. t·io total dA ciaeo 
mil dui;icie11tns Sl'SPnta y nutvt-1 pt'sns, veinte ce11tflv11s. El 
mismo J11..,z ~woaló pnrn qut\ se Vt•ritique la nlmontii'da en..,.¡ 
local dt'I Juzl.!ado, la~ di .. z de la 111ui'11111a rlel qni11to-.tlín átil 
inmedintn postt-rior á lll tncnn pnblicución de ~stos uvU.. 
~u .-1 1oPerióllico Ofidül11 dt1I E~tRdo. 

Lo que SA hnce snb.-r nl púhlico en dPrnnndn de posk9'!8 
y para conocimiento de trnlos l11s i11tn .. sa'1os PI\ la dilig~ncil; 

• EtiTADo DE Hm.uGo. ..n ... 1 cnnct·pto de que s~rvirtiu de l>nse cu ol reml\te 108 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DurrRJTO DE METZTlTLAN. valt1res l\Ott'S indicuclos. 

CITA<:JoN. 

1 

P1tcbuca, A¡zosto trAiota y uno ele mil novecientoa uno:--
En la s .. ccilm 8egunrJa del juicio testamentario dAl finado Amador Castañeda, Srio. ~6-24-t• 

Sr. Apoli1111r TorrP-M, V••cino que fué dA t'Sta Villa. el e. Lic 1 Administración de RPntas.-Pnchnca.-DPrPcbos POtPrad-. 
A~nsti11 U. Bt111ftez, .J111·z rlA ptinu·ra lnMtnncia d~I Dititrito, 1 ~ovitmibre l:l de tuOl.-Uecil>ido: Novi~mb1·1112 de 1901.
qne c1111oce de los untos fF-sp11ctivoR, con f .. cha c)oce dt-1 nctunl Q11iroz. 
hu ma111l1hlo q11u por Pcl1ctoli qnn se puhlicau·an trt•t! veces 
co111wc11tivaH Hll loH 1mriódiccis 11lHiciul11 dd Est.utlu y 11Diuriu ....... --... -..--..-""---...... -.-.... -~ ................... ...........-.. ... """' ... ''"..., .... ..,iw., ....... .,,"'·"'""' .... "' .... , .. _.. 
dt>l llognr11 de la ciuilHd d" México, SH cilH á las ¡wraonas 
á cpw HA rufi1-1rA r~I n.rt ículo 1,52~ clHI Código tlt' Prcact>dimifln· Esuuu DI: llrn.uoo. 
t<~s Civilf:lH, pnrn la dili~t-11ci1i clo i11v1·11tKrioi. y nvaalúo Je IO!i Juuuoo DE 1• INSTANCIA. DEI, DumuTo DE METZTlTI.A.N. 
b.'''!ICH quo tHndr.1 lugar Pll Jn CU81t tlt•I leál.11dor 1 dará prin CUNVOCATOUIA. 
C1p10 á lus maco do lu mu nana tfol s~xto din útil eiguitmte á ~ . • • . • , ... • 
lu úlLimn publicucióu oficiul. 1 En e) JUIClO <le mteetnrlo tl.-1 8r J.n~t~ Znvnln vAum.o. '!89 

y l I' 'ó J r 'ó r Ofi . 1 1 1 r_ rué del pm•blo dA AtPt~oxco dtil M111Hc1p10 dA MPtzqmt1t.la1. 
pum 811 IJll ) ll'llCI 11 011 (• ''. ~·r1 1 ICO ICIO " f e &11l8· ul C Lic. AKU•lfn C. n .. nÍtt'Z, J llPZ lle primera ln~tnncit 4e 

do, 1•Xp1do ef prmm11to ,..,. ClllllJ1hIDlt'DlO do fo DlftDtl:ufo. ..lltt IJi"trito, por OUtO fcClUL cliHCÍllit•tH Je\ UClUnl, htl nlllUfl&· 

l\ll'lztitlán, Noviembre tHeciuuevo de wil auw-...&ue uno. clo quo por......_41•••_. p, li •rw ••HHJ4POtHUlf'ucMf-~~~ 
-Al<J,,gundo Jla111fr1i 1 Srio. S-3 Pll lo• periódicn1 110ficial11 <lf41 E'lta<lo y 11 Diario clt-1 Ho~• 

A l · · t ·' l I> l J:> b D I t 1 11.- México, se co11voqu.,.1 á lBH p~rMonns quA con c.,J cará.ct•~n)e 
t m1111i; racmn 1 H \.t'U as.- ne nea.- liroc 1oe en .. rec o&. h d · 

N · b •>3 .1 1hO 1 ¡> ''- ·J N • 1 ,,., d 1001 1 Prt:<l .. rH ó acrPe orH R ª"' c1111&1<lPrrn con e ll'lrecho ó. la. httr•-ov wm re * ue u .- "l~Clul o .1. O\'lem ire • ., e u .- • 1 é · · 
í>. • • 1 can, pnra qnR .-11 6 t rmmo do tr••thta clfns contados cles1l~ ]a 
~•uro.:· t· h -• 1 'ltº bl' 'ó 1: • 1 ··e a ue a u 1mu pu 1cnc1 n "11c1a , so prese11tAn ante ,.._fa 
...... ,. ........ ,.,,...., ..... ~ ................. """"""" Juzgado á dPdudr el que IP& corrt•RJmncfo, apf1rcihitlas rl" que 

lt-s parará el perjuicio á que hubiPrH lugar si no lo verific.u. 
EsTADO DE Hm.uao. 1 Y para su publicación en el 11 Periódico Oficia) u del EstH: Je,. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTJUTO DE P.&.CUUC.L expido el pr.,seute. 

REMATE. Metztitlán, Mayo 27 de 1901.-Aldegundo Ramírez, Stin. 

En lo~ autos del jnicio de quiebra de la Sociedad uF. Gar- !J~ 
dn. y Compn1'\fa 11 J dt4 cad.a mio de sus socios. el J UPZ de lo 1 .\dministracióo de Rentas -- PachucA.-Dt>rechos ~otAra1lr-. 
Ci\'il Lic. Elc>uterio Custillo Ramirez, por auto de veiutinue :N"o,•iembre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 23 de 1001_,
VA. dt' Abril. últimt1, ha mandado se rematen e~ subaRta pú Quiroz. 
bhen lc1s h1enPs concursados, qne son: un piano vertical. 
m,u·ca 11Broodwnod, u estimndu por Jos peritos en ciento 
ci11ctJtmtn peisos; un mostrador dti madera blanca forrado de 
zinc, como de dos rnPtr<1s cinruenta ct>ntímetros de Jon!!itud 
en diPz pesos; una báRcula cbfoa valuada Po dieciocho pesos; 
una prensa p~quena para copiar, en diecisPis pPsos· la casa 
númno diecist1is de Ja. SP~uuda callP. de Galt•ana 'de esta 
ciil'.lad, qut' linda por el N ort~. con casa do Antonio Pérez 
por t>l Oriente tou la calle de su ubicación, y por el Su; 
y PoniPnte con cnsn dA Don José Hivera, siendo el valor de 
didin finen el de cuatro mil novr>ntn y tres pesos; Ja casa 
11ú111Pro trPt·.e de la calle <lA GómPz Pérez, qn~ linda por el 
N111·tn co11 Ja plazuPla ele Uuaubt.t-moo, por el Oriente con 
CU14U do lldt·fo11Ro ZPnteno, por el Sm· cou casa de Don 
Triiiid11d Vúzqut>z, y por el Pouieote con la calle de su 

MINERIA. 

Esnno DE HIDALGO. 

NEGOCIACION MINERA DE 11EL MANZANO Y ANEX48-
-EN EL llEAL DEL MONTE.-

AVISO. 
Por acuerdo de la .Junta Directiva tle esta Negociaciúa • 

convoca ú lrn1 Sen11res Accionistas Aviadores para la. A••
blea Gt>oerral Extr1wr<li11aria que so celebrará tm m,t1L cupital. 
calle de Ort .. ga uúm. ~~ D"'sp11cho 11úm. 7 el día •1 del prósi
mo Diciembre á las 11 a. m. tle acuerdo con la si~uitrnte 
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PERIODICO OFICIAL. 

ORDEN DEL DIA. 
I. Jnforrne d~ los trab11jns f'j(>cuta<los sPgún autorización 

ncibida dtt la Asamblea dP. fecha 25 dR Mayo de 1900. 
11. Acuerrio de los medios necesarios para la termioación 

de rii«hos tra b11jns. _ 
México, Noviembre 21 de 1901.-Secretario, G. Priegn. 

' 3-2 
Arlminh1trswión de RAntas.-Pacbnca.- DPrechos entPrados, 
N11viembre 26 de 1901.-Recibido, Novie1J1bre 26 de 1901.
Quiroz. 

EsTAno DE HmALoo. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 67.-El C. Alfn .. do Bisbop, vecioo de esta ciudad, 

soli.·ita para f'XJJlota r nu·talt-s d~ plata. las demnsías que s.
tmcuentran en la Municipalidad y Distrito de Pacbuca, al 
N1 rte de las minas 11Galileo,11 ••San Cityetano Maravillas, 11 
11EI P•Jtosí.11 11Dulce Numbr.-.11 ••San Pablu11 y 11La Fé,11 al Sur 
de u Ampliación de Copérnicou y de 11La Sonoran y al W. de 
•La Fé.11 

Practicará las medidas sin pP.rjuicio de tercflro1 el logenierCJ 
topl1grafo C. P~dro RioePco1 de esta vecindad. 

Q1wda ahierto un término improrrogable de cuatro meses, 
para la tiuhsta11ciaci6ri 1lt"l P.XpA<fü•nte. 

Pachuca, Novi.-mbre 20 de l!HH.-Lenpoldo /lost_.les. 3-2 
.A<lministracilin dA R1mtns -Pachuc11.,--DerPcbos en~Prndos. 
NnviPmbre 26 do rno 1.-Recibido, Noviembre 26 dH HJOl.
Qufr(JZ. 

EHTAUll DIC HJD.U.00. 

AGENCIA DE MlNElUA EN PACHUCA. 
Núm. 60.-EI c. Alfr1 .. fio rn,,hup, de e~ta Vt-Cindad, solici 

ta con dif'Z pe1·t6nenciaa y el nombre rle 11Sirio,11 para explo 
tar metalf'B 1ltt plntn c1111 lt1y rte oro, el t.Arreno situado eo el 
hurrio do Tl•of1111i, M1111icipnlidn1I ,1 .. 1 ~n1varfnr. Uil'trito d.
Actopan, limitado ni Norl<1, pin• la YPga dt' Ttt••Ídni, al 
OrientA, 1114~1 Di>mncú,11 ó 1wn loma de e"'te n•1mbrA, al Sur 
CPrru <l~no111i111tdn 11Guilzca 11 y ul Poniente C••rro dtil Tti••fdni 

Pructicurá lns mmliclnR sin p••rjnicio de tArcoro, el lng.._ 
· ni~ro dH 111i11ns C . J11ulptí11 Gnnzált•z, vtcino de esta ciucla1l 

Q11e1la ubit>rtn nn término improrrogable de cuatro ml>sei; 
pa1·n la suhstnncinción clAI ttXpPrlit'ntP. 

Pacbuca, Octuhr~ 26 de 1901.-Ramó7l M. Rosa/u. 3-3 
Arlministración de Rentas.-Pnl'hucn.-Derecho3 entPradoa. 
N1 ·viembre 21 de 1901.-Recibido, Noviembre 21de1901.
Qtciroz. 

Es'f ADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 65.-Los Srt's. Ramón Alentá y Juliáo Chiochurreta, 

vecinos de la ciudad da México y de nacionalidad espanola, 
aolicitan la concesión de cuatro pertenencias para formar la 
tnina de metal de plata con ley de oro que se denomioar.a 
•FRctrnda 11 ubicadas en la Ranchería de Santa Rosa, Mum 
ripalidad 'del Arenal del Distrito de Actopan, y que coliodli 
al Sur, con la mina dt:9 11La Cruzu y al Norte, Oriente y Po
nit-ute, con t~rreno libre. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
. de mioas C. Benjamín Rubio, de esta vecindad . 

. Queda. abierto un término improrrogable de cuatro meses, 
para la substanciación del expediente. 

Pacbuca, Noviembre 8 de 1901.-Leopoldo Rosales. ~-3 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 21de1901.-Recibido, Noviembre 21de1901.
Qwiroz •. 

DIVERS OS .AVIS OS. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA.-PRl.SIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO. 

, AV!SO 
A disposición dA esta Oficina, se encnt>ntran Pn calidad ~e 

mostrencos dnce cabras 11enceradas 11 St'fiala1las en la ort>J& 
izquierda, valuarlas por peritos en 18 cantidad de un peso 
ci11cu""ota centavos (Sl 50 cs.) cad~ una. . 

Lo que en cnmplimitmto de la J ... y se h11ce sahPr al público. 
TPtApan~o. Noviembre 22 de 1901.-Sabás Pé1·ez.-llobHIº· 

to Chárez, Srh 3-1 
Recibido, Noviembre 28 de 1901.-Quirnz. 

CD!lSULtDilD Dtt llB. l~tO-lD fE~Ar1Él. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXIC~. 

Especislidad en Anfermerlaclfls de SE'iñoras, cnracii'>n dfll 
mal del Pinto y d~más enft'rmf"1laclt>s d1• la pi.,1; Operaciones 
de Cirujin.; curacii'm Jel Rt>umatismo clt> la Gotu y ele la 
Ant>mia ó l' lorosis por m~dio del Y~HTH\'OL, metlicamentt1 
de Alemania. 

/Joras de Con.~ulta de 3 d 6 de la Tm·de. 

Mé.rir.o.-E . .:quimi de la 2ª calle de Sor Jw11uz Jués de la 
Cr1tz, y lª del A.lamo. 

~....,,._....,..,.,..._, ............ , ... ,,.,..... .. , ......... ~ •• -..9'4' .... ,., ... , .. , • .--""'"" ..... ' •• ' •• ' ..... , •• __. .. .,..,, 

-~~· 
CI ~eum~tisn,io ~ 

- (REUMAS) • - ~ · 
Nadie ~niega en ~stos tienpos 

que el reumatismo es una enferm~ 
dad de la sangre. Concedido este 
principio se verá la inutilidad de '\ 
tratar de curarlo con friegas y bál-~ Y 
samos. Para curar el reumatismo 
hay que trabajar por dentro; 
hay que purificar y enriquecer la ~ 
sangre. Es el (mico modo lógico 
de tratar la enfermedad. Ning-
una medicina se presta t· .n admir
ablemente para purificar y enri
quecer la sangre como las 

!i'íldoru !Hosadas 
del ~r. 1l/Jllllt1ms. 

Esta medicina no es un " mata dolor" ; pero cura el 
reumatismo puriñcando la sangre, desalojando el 
veneno causante de la enfermedad. En la misma 
categoriaque el reumatismo se e11cuentran la ciática y 
el lumbago. Las friegas y bálsamos alivian te1J!poral
mente. Las Píldoras Rosadas del Dr. Williams Curan. 

'll/ll111 Curánt/0111 • 

~ f¿/,~ '/Qftll•l11• C .... &A __ ,_.,, .. 9/. ~ .. &l..!111 'U111t1!.. 

-~~~· 
Récibido, Febrero 15 de 1899.-Quiroz.-DerechOl'I enter~lio.-t t:u la 

Teeoreda de la Secretarla General de l• d~ Julio & 30 JE: Septiembre de 
1001. 
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